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 LAFITAL SOIL cded ECUEAdor. hoy 

  

  

miércoles diecisiete de No 
  

 viembre de mil novecipá- 
  

Dax 4 Coplas tos naventa y tres ante 
  

  

  

Dé da doc tras Jorge Machado | 

Motariao Pramercybe este Cantunl comparecen 
  

  

uan Dieco die 

  

  PLIZZ 

  

uera Pesantes Y Doctor David | 

  

PRUArracnadoa an sus propios derechos.» Las 
  

    toralidad ecua 
. Y 

ANTALATIA a MAyYOres 
  

  

Y domiciliadas en esta cas ad 

  

  

quan y god sd 

NAAA / a. E aquien de conocer 
  

   day Fez des pan Mia El. Notarios, en el 
  

     iajetka os resultados ce ta escritura cue a celebraría 
  

  

tenor ez el siquiente:s       ES] ELE me entreda ñ   

"SEROR MOTARiId: En el reaietro de escrituras pmblicas a   

pracedern lite Y voluntariamente, de acuerda Aa. la 

srtar una de la cual conste el     mil   

contrata de conpañía anórima que se contiene en laz 
  

  

AOL e E 
  

  

Com escritura pública,     ERA COMPARECIENTES. | 

   ales, —PLUatorianos, 
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mayor oe edad. casado a domiciliado len Quito, ROFr sus 
  

propios derechos, Y. el Doctor David Paredes Muirraqui, 
  

  

ecuatoriano, mayor de edad, ta sado, domiciliado en 

Guito., Bor sus propios derechos. CLAUSULA SEGUNDA » 
  

  

VOLUNTAD DE FUNDACION. Los comperecientes declaran que 
  

E in su voluntad fundar la compañia anónima que ca 
  

  

constituye mediante el presente acto, por consiquiente, 
  

  

tienen la calidad de accionistas fundadores de la 
  

  

compaña los comparecientes que otorgan la presente 
  

escritura pública) CLAUSULA TERCERA. REGIMEN 
  

NORMATIVO. Los fundadores expresan que la compañia 
  

  

anónama Gue constituyen se regirá por la Ley de 
  

  

Compañiaz y por las demás leyes de República del 
  

  

Ecuador, en lo aque fueren pertinentes, Y por las 
  

estatutos que se insertan « contimuación. CAL AUSULA 
  

CUARTA. ESTATUTOS. —PARTICULO PRIMERO . DENOMINACIÓN Y 
  

  

DURACION, La Compañía se denominará GRUPO  FROMERICA 

5.5. y durará cincuenta años desde la fecha de su 
  

inscripción en el Registro Mercantil, pero este plazo 
  

        

   podrá reducirse o. prorrogarse e incluso podrá 
  

  

disolverse anticipadamente, observándose en cada Caso 
  

  

las disposiciones legales pertinentes ly la previsto en 

  

estos Estatutos. ARTICULO —-SEGUNDO.| -—MACIONALIDAD Y 
  

DOMICILIO. La Compañia es de nacionalidad ecuatoriana y 
  

Su domicilio será la ciudad de buáto. pudiendo 
  

establecer sucursales O agencias => uno O. varios 
  

  

lugares dentro O fuera de la República. ARTICULO 
    TERCERO. GEJETO SOCIAL. El objeto Lotib de la compañia   
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"y panas. 
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0000 chao”, 
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> 4 -e 
236 lá asesoria empresarial, en dqenerai, la asesiá - 

la reestructuración ge empresas, la (asesoria y Án a 
  

» 

compraventa de Empresas, la prestación de servi1c1 O, 

  

  

asesoria er las Fáamaz bursátiles, Ce  —Sequros, de 
  

colocacion de cavitales. de comtacvilaidad y auditorias. 
  

de sistemas. de Fecursos amnanoS, y. en las actividades 
  

previstas en su Objeto. Ejercerá la actividao Y, 
    mercantil como comisionista, intermediBh a. mardataria 
  

Y Mandaartea aQENTE o representante de personas 
  

, 
naturales y JuridicaS,s háciQnáaleS O EXTramjerasr Y 
  

poará realizar a este respecto todos Jos actos y 
  

contratos crevistos en su abjeto y permitidos por la 
  

ler. estindole protibaida laz actividades de 
  

intermediación O. mandato financiero definidas en el 
  

Articuíio dos de la Reoulación Númro ciento  velnmte- 
    

ochenta y tres de la Junta Monetaria oO cualquiera (de     
  

17 ¿as  —requiadas por da Lev de Mercado de Valores. 

18 Desarrollara € implantará sistemas de procesamiento de 
  

datos y brindará la asesoria y asistencia técnica para 
  

=
>
 

—
 

tales actividades. También será su objeto el apoya, 
  

ASESoOria E impiantación de Servicios profesionales. 
  

especializados para identificar, planificar, elaborar 
  

O evaluvar proyectos de desarrollo en sus niveles de 
  F 

prefactibilidad, factibilidad, diseño uu Operación. 
  

además dE Ja SUpPpervislión. tiscalización, evaluación. 
  L

E
.
 
B
R
 

2 
y 

asistencia Lécnica, elaboración de estudios técnicos, 
  

economicos, +1nancieros, contabies y de auditoria. Fara 
      "El cumplimiento de su Gbjeto la compañia podrá 
  

E
 

    ines % a E A cin ás 
A dara: ad



  

rá a 0 có as ta Bs FER b e | 
a + pl 
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> 
Ms 

   

  

cantéervenir como socia en la rormación de toda Clase ge 
i 

sociedades. aportar capitales a las mismas O adquirir, 

  

  

p . 

tener O poseer acciones. obla1gaciones O participaciones 
  

de otras compañias. En qeneral. la compañía podra 
inc h 
  

realizar toda clase de actos, contratos y  Ccperaciones 
A 

peraítidos por las ¿(eyes ecuatorianas,  —QUe SsSEan acordes 

  

  

con”. su onbjeto y NEeCERSarios Y convenientes para su 
  

El 

cueplaimiento. ARTICULO CUARTO. CAPITAL AUTORIZADO. El 
UN a a e 

capital autorizado es de Diez millones de Ssucres 

  

  

(5/ 40 000,000.00), monto hasta el cual se podrá disponer 
  

  

la RBuscripción y emisión de acciones. este capital - 

autorizado podrá elevarse en cualquier tiempo por 
ToS7 » 
  

resolución de ja Junta bveneral de AcCciOm13 tas, previo el - "   
  

cumplimiento de las +tormalidades legales y estatutarias. 
  

ARTICULO GUINIO. Carita SUSCRITO. El capital suscrito de 
  

  

  

ET 

la Compañia ez GE Cinco miliones de SUCFeS 
TT 

15/.% 000.000, 00 La dividido en cinco mail acciones 

ordinarias y nomirativas de Un mid  sucres cada una. 
    nuseradas del cero cero cero uno al cinco mid. inclusive. 
  

|El! capital suscrito podrá ser aumentado hasta el limite 

|del capital autorizado en la torma prevista por la ley, 
1 

en | das oportunidades y en la cuantia que señale la Junta 
  

  

General de Acciomistas. Los aumentos del capital . 
. 

  

| suserito serán pagados en las oportunidades, proporciones 

Cora A e 
Abt 

ly condiciones oue establezca da Junta beneral al acordar 
  

1 : . 

el | respectivo aumento, pero siempre con sujeción a la 
  

  

l|teys: los. presentes estatutos y cualquier regiamentaci0n     CN que *eobre el particular expida la Junta beneral de 
  . 
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que sE constituye jes he “sino 

| DA 
de ELE, pecado en la +urma ica e Y. r
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cad tus tal a 

> 

  

auinta de 

o. pLÓ 5 

contrato. AÁRTICU > TIME 

  

  

  

¿pad es ea ptas 
titulos certificados de acerfbñes 

  

  

  

en idioma castellano Y contendrán las 
  

dRCLarard 

  

   muntaadizadas en la Ley de Compañias. 
  

Deleran extenderse en talonarios correlativamente 
  

PLD E PU LL 004 titulos podran representar una 0) más 
  

SACA OIE ES a En coque concierne a la propiedad de las 
  

AAA OTE y 

al 

NOMS tiTUución de. —QFavámenes y     
  

pérdidas 

  

e. Y 
ye estará a lo dispuesto par la Levy de 
  

Yao LAMA ERE. / ARO LA EARL VEERECHO FREFEREMTE. Los 
  

accionistas tendrán derecho pretrterente para suscribir 
  

las faamentas de camital mie se —aAcordaren en legal 
  

PEF er las proporciones Y dentro del plazo señalado 
  

DC da oa 1 TY de LOMDañrizsz. iranscurrido este piazo, las 
  

MA A cciones  —padrán ser  Gfrecidas a terceras 
  

  

CTE lercvicuno MOMENTO: GOBIERNO Y ADARINISIRACIÓN. 

y 

  

estará dGobernada por la dunta General de 

  

  

vo administrada por $1 Directorio, el 
  

el Gerente Gereral. ARTICULO DECIMO. JUNTA 
  

  

  

A duna lieneral lenalmente convocada Y 

sz la sutoridad máxima de la compañías, Con 
  

EMO rta resol ye todos los asuntos 

  

  

necocios sociales y para tomar _ las 
  

  

dugmte convenientes en derensa de la 
    ETICULO DECIMO PRIMERO. ATRIBUCIONES DE LA   
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UNE GENERAL. son atribuciones de la Junta beneral. w 
  

además de las establecidas en la Levy he Compañias, las 
  

  SL1OULEentes:? a) Nombrar y remover | a miembros del 
  

Directorio, hb) Fijar ias rémuneraciones y 
  

retrituciones de los +uncionarios a 1d que se retiere 
  

el literal anterior; c) Conocer emuaimente el balance 
  

deneralo. las cuentas de resultados los informes que 
  

deberan presentar el Gerente General y Comisario, 
    
  

sociales; E) 

re+rserentes a los negocios sociales: Dre Resolver aterca 

de (da distribución de los beneficios 
  

Resolver  soobre el aumento O disminución del capital 
  

social. la constitución de reservas legales o 
  

  

tacuiltativas a Y en aeneralÍ., acordar todas laz le 
  

modificaciones al contrato social y le reforma de 
  

ESTatutos:? va +) Lumpdir con todos los demás deberes y “ 
  

ejercer todas las demás atribuciones que le . 
  

correspondan seaun la ley, los presentes estatutos y 
  

los reajamentos O resoluciones de | 1a misma Junta 
  

teneral, ARTICULO DECIMO SEGUNDO. CLAS DE JUNTAS. Las 
  

  

Juntas Denerales de Accionistas sac ordinarias y 

extraordinarias. Las Juntas ordinaria se reunirán una 
  

  

  

4 

vez al “o dentro de los tres orimerbs meses de cada E 

año malendarioa para conocer las cuentas, el balance, - 

el estado de resultados e informes ' qu presenten los - 
  

administradores Yo comisari0os ecerca de los negocios 
    
  

sociales y dictar las resoluciones correspondientes así 

como et de resolver acerca de la distribución de los 
    

  

  benet1ci1os sociales, Y cualquier otro ásunto 
  

  
OS AR:  
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3 NOTARIA o il PRIMERA * 
. LOTA RA LA EAÍCO  E el crden del día, de acutg 
  

CoOrmeacaloria. AERTECULO DECIMO TERCERA. 
        

  

A 3 EXTRACIRDINARIaS. Las Juntas Extracordinariad 
o ” e a 7 E : | 
, 4 cuando fueren convocadas para tratar dos Cisuntosv| 

TARA qe z . . .. . a E 1 er P 5 metualizados (en la convocatoria. llanto las "dureza 
  

6 erdinarias coma las extraordinarias se reunirán el 
  

7 domicilio princical de la compañía, salvo lo dispuesto 
  

a en tel frticido Doscientos  ochent 
£ 

ñ a de da Ley de 
  

9 LOMPEAnñias. ARO ICAO DECIMO CUARTO. —CONVUCATORIAS. Las 
  

, 10 Juntas Generales serán convocadas bar el Presidente y/o 
  

    

: A 11 tierente ieneral., La EN GUIEen Los estuviere 
. : o 

12 reemplazando. (En caso de urgencia podrá hacerlo el 

  

  

. . 13 LOMISArnio Y, en 108 casos previstos por la Ley de 
  

14 Compañias. el Superimtendente de Compañías./ ARTICULO 
  

A
 

o 15 DECIMO QUINTO. — FAr9ITA Y CONTENIDO DE LAS CONVOCATORIAS.   

16 Laz convocatorias Se harán por la prensa en la forma gi
 

  

A
A
A
 

17 señalada cor el Artículo doscientos setenta y ocho de 
  

18 la Ley de Compañias y con cho días de anticipación, 
  

  

19 indicando a más de la +tecbha y la hora, el iugar y el 
  

T
A
 

E
R
A
N
 

20 cbjieto de la reunión / SETICULO DECIMO SEXTO. Podrá 
  

Al 21 cConvolarize a a chinita General a reunión extraordinaria   

22 par el simple pedido de los accionistas que representen 
  

- 23 LME dla menos el veinticinco por ciento del capital 
i 

24 suscrito, para tratar los asuntos oque indiquen en su ei 

  

  

  
| 25 Deticdión. / AED o LE UCIMO SEPTIMO. GUORLM DE do: 

| 26 INSTOLACIOÓN. Fara que la Junta General pueda instalarse 
  

  

0% 
3 27 á deliberar en prisera coreFocatoria, será necesario que 2     

  

p 28 los. accionistas asistentes representen por lo menos la les 
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/ 
mitad del capital pDacdaco. En SsSequnoa convocatoria, la 
  

  

dunta se anstalara teo? el núrero. de accionistas 
  

  

sociai que representen Y as se (expresará en la 
  

COMVOCAtornia. / ARTICULO DECIMO DUCTAVO, GQUURLIM ESPECIAL. 
  

Para que la dunta General Úrdinaria 

DFesentes. sea cual tfuere- ía aereo del capital 

la Extraordinaria 
  

tmueda acordar válidamente el sunento lo 4 disminución del 
  

cabitald autorizado, la transformación , la fusión. la 
  

disoiución anticivada., la reactivación 8 si se hallare en 
  

  

  

  

proceso de liquidación. la convalidación y en general, 

cuaicider moditicacion de do estatutos. habrá de 

concurrir a ella, en primera oa por la meros 

la mitad del cepital pagado: en secunda Convocatoria, 

  

  

  

bastará da representación de la dre era parte del 

  

CAD d panados Y 51 lueno de la segunda convocatoria 

rua mwmíbiere el quérum requerido, 2a lnrocedera en la 
  

+tarma determinada en el Artículo doscientos ochenta y 
  

dos de la Ley de Compañias. l ARTICULO DECIMO —NOVENO. 
  

JUN As UNIVERSALES. Ho obstante 1o ldispuesto en dos 
  

artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y 
  

  

cuedará válidamente constituída en cualquier tiempo y 
  

  

lugar del territorio nacional, para tratar cualoauier 
  

asunto, siempre que este presente la totalidad del 
  

cepital pagado Y Que los asista mies acepten ¡a 
  

  

CUE aa la celebracion de ta Junta, debiendo 
  

  

suscribir todos ellos el acta ba sanción de nulidad 
  

BRA MIGESIiMO. CONCURRENCIA . Los Loa deesonintas podrán 
    concurrir a das reuniones de la Junta General ya sea 
  

A OS E y 

e
 a
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- ¡ cersonalmente (0 por medio de un representaptBlY La e, A, 

: e ME z 

  

  

736 EST 0] 
. . . . 4 LC o , 

2 representación convencional se conterirá medibóté cartal * 
pa Si e 

  

>.
 

n
ó
 

C
r
m
o
 , AAA 

o. 3 poder dairaicida al FPresideote de la Compañia 5 Zmed nte” “LA sd 3 Pza 
A 4 

4 poder notarial, General 0 especial. No p rs ler < 

   5 Mare 

  

¿tantes convencionales. dios administrado 
  

6 la compañia y el Comisaria. Í ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. 
  

7 RESULULIONES. Las resoluciones de las Juntas Generales 

SU 

8 serán  Lomadas por mavoriía de votos de los accionistas 

  

  

  

            9 presentes, salvo laz    iones as en da Levy de 
  

4 10 LOMBaR Ad. Los accionistas tendrán derecho a que 
  

t1 comuuLen stos en proporcion al capital pagado de sus 
  

12 respedctivaz ROCAS] dos votos en blanco y das 
  

« 13 as Lencionees se Ssunaerán a la mayoria numerical ARTICULO 

  

  

    
  

: 14 SIM... SEGUNDO . DIRECCIOÓ Y ACTÁS. Las Juntas 

. 15 Liers] serán  diricgidas por el Presidente de la 

  

  

16 Compañia 0 per quien lo estuviere reemplazando, o si 
  

Asa E acordase 17 

  

. per us accionista elegido para el 
  

18 efecto pOr la misma Junta. Elo acta de las 
  

19 deliberacionez Y acuerdos de las duintas Generales 
  

20 llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de 
  

21 da Junta. Si la diunta fuere universal, el acta deberá 
  

22 Ser suscrita per todos los asistentes. / ARTICULO 
  

23 “iS. TERCERLA LIBRO DE CACTAS Y EXFEDIENTES, Las 
  

  

te
r 

  

vodrán llevarse a máquina en hojas debidamente 

  

25 toliadas y autenticadas con las tirmas del Presidente y SR 

  

26 del secretario en cada una, aoser asentadas en un dibro 
  

27 

  

el etecto. ARTICULO VIGESIMO CUARTO. DEL. 
      
  

28 DIRECTORIC. (El Directorio de la Compañia se compondrá 
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vocales principales eledcidos Dor la Junta 

General de Accionistas, para un periodo de dos años, 

pero podrán ser reecledidos indefinidamente. De entre 

ios miembros del Directorio se desianara al  Fresidente 
  

aue 1 será también de la Lompañia. Fara ser miembro 
  

del Directorio no se Fequiere ser accionista. Lada 
  

director principai tendrá su Fespecti o. suplente, que 
    
  

será designado por la Junta General de Aecionistas. En 

caso de que el Director Principal no pudiere concurrir 
  

a  1na 0 más Sesiones. se convocará a los respectivos 
  

eupientes. El Directorio actuará  p or medio de su 
  

Presidente. Será Secretario el Gerente Generai de la 
  

iombañia O la persona que difigne el Virectorio, en los 
  

casos que crea conveniente,” ARTICULO VIGESIMO QUINTO, 
  

SESIUNES. El Directorio se rewmirá, or dinariamente, por 
  

lo. menos uña vez al mes y además cuando lu requieran 
  

  

ios. negocios de la Compañia. por bonvocatoria de su 

Presidente (0 del Gerente Genera . | ARTICULO  VIGESIMO 
  

LORNVUCATORIAS » Las conmvyocator SEXI. ias a sesiones de 
  

Directorio se efectuarán mediante comu nicación escrita 
  

diriaida al domicilia registrado por 
  

Directores en la Secretaría de la Lom 
  

METICIE » tres dies de anticipación a 1 
  

para la reunión. salvo ques, pOr o unar imidad. todos 108 
  

Directores | resuelvan constituirse en Junta de 
  

Carectorio. ARTICULO VIGESIMO SEPT im. QuUODRUM. El 
  

Directoaria podrá sesionar válidamente con la presencia 
    de la mayoría de sus miembros. Cada director tendrá   
    

    

y 
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NOTARIA 
PRIMERA 

  

1 EFE a UN YOTa Y lam resoluciones seran 
  

   

    

AN 

  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

2 por elo voto de la mavoría de los concurrente. 54 >: 
' 

3 desjiberaciones Y Fesoiuciones se llevaran en 

4 máquina, debidamente foliadas, debiendo cada haha; ¿ 

5 rubricacdca por, el residente y por  duilen 

6 Secretario. ARTICULO —VIGESIMO OCTAVO, DERERES Y | 

7 BRIRLUCIONMES DEL DIRECTORIO. Son deberes y atribuciones | 

8 dedo Directorio: a) Vidilar la correcta marcha de los | 

9 nedocias sociales 6 Comprobar el buen manejo de los | 

. 10 tundos sociales de la Compañías 2) Autorizar da venta 

, 11 Y  Gravámenes de bienes raices de la Compañia; d) 
.o.   

12 Aprobar el monto máximo or el cual el Gerente General 
  

Ñ 13 Guede realizar necocios y obligar a la Compañiar e) 
  

14 Aprobar y autorizar al Gerente General la suscripción 
  

. 7 15 de Cualmider acta O contrato que exceda del monto 
  

- 16 tijado por el Directorio; L, Aprobar ei presupuesto 
  

   17 Er de la añía e orapbuesta del Gerente benerali 
  

18 0%. Dictar Y reformar los realamentos due considere 

Y, 19 necesarios nara la bueña mertia de la compañía; h) 

  

  

20 acordar el establecimiento de sucursales dentro y fuera ] 
  

21 de dá Republica 1)  Vesianar y remover al Gerente 
  

22 benerai de la Compañia y Fijar su remuneración: / 5) 
  

  

  

  

  

  

" 23 erresentar a da dunta General de faccionistas un informe : 

" - 24 semestral sobre la marcha administrativa y financiera , A 

. 25 de ja Lompañias, y recomendar la Forma en ale debe darse e 

26 la distritución de los heneficios sociales: k) Erear, 

J 
27 de ser necesario, comisiones especiales para la buena E, EN 
      
  

administración de la. empresaz 1) Cumplir y hacer > . 28 

Mae . MS 
. ds , Aaa 
Za == - > Le 
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CLUNDAIAr 103% estatutos, ¡as resoluciones de la Junta 
  

General y sus propias decisiones: 113 —Acordar 1os 

  

  

atmentos del capital Suscrito hasta el limite del 
  

capital autorizado: Ye mm) odos ios, demás señalados en 
  

la Ley y en estos estatutos. Pesoicur DO VIGESIMO NOVENO. 
  

DEL FRESIDENTE. La Compañia contará con un Fresidente, 
  

el cual podrá o no ser accionista delella, será elegido 
  

  

del seno del Directorio para un per rio Sdo de dos años y 

nodra ser rFecteaida indetinid mente. ARTICULO 
  

  

TRIGESIMO. ATRIBUCIONES . DEL PRESIDENTE. sun 

     
  atritbmiciones y debres del Fresidentes a) Presidir las 

  

sesinnes de fas Juntas Generales de (Accionistas y del 
  

Directorio; bo? Suscribir con el (e oriente eneral las 
  

  

Escrituras de reforma de estatutos, aumento o 
  

  

dismirmmación de capital, ampliación prórorrodga de 
  

  

clazea de duración. disolución 0 pe de la 
  

compañia o de reactivación de la mismas | c) Suscribir 
  

conjuntamente - con el Gerente beneral los certificados 
  

  

  

de acciones y las actas de jas absiones de Junta 

beneral:; d? Convocar conjunta O separadamente con el 

terente General a sesiones de ta beneral: E) 
  

  

tía exceda del J 

SE 

intervenir conjuntamente con 'el mo beneral_ en 

todos los actos y contratos cuva cu 
  

limite fijado por el Directorio ara este; +) 
  

ode  alsencia o 
  

keemplazer  s4  terente beneral en ca 

     
      incepacidado temporal o definitiva de 
  

duntea General desione nuevo Gerente beneral:; Ya a En 
    ceneral, los que confiere la ley vedtos estatutos. En   
  

” 

   



  

NOTARIA 
PRIMERA 

«“ 

10 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

| 26 

! 27 

28 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

e e 

yw 

  

caro. e ausencia, talta o impedimento del Presentes 
ES E 

  

lo. reemplazará la persona que para tal efecto 
    

ía Junta General de  ARcionistes. ARTICULO 

FRIMERCA DEL. GERENTE GEMERAL. La Compañia 

lierente General aue podrá o no ser accionista de ella, 
  a 

será desiapnado por el Directoria y durará en el cargo 
  

dos años, here podrá ser indefinidamente reelegido. Sus 
  

tuna lona me prarroadgarar hasta ser legalmente 
  

reemplazados, — ARTICULO GRIGESIMO SEGUNDO. —ATRIEUCIONES 
  

DEL GERENTE GENERAL. Son atribmiciones del Gerente 
. a: 

Far a la Compañia leal, judicial y 

e 
      

Generals al Kkeprese? 
  

A 

extrajudicialmente; b) Acministrar a la Compañia, Sus 
  

  

ETE Tree enena land ci actuar como Secretario de la 
  

dunta teneralo do Convocar a duntas Generales conjunta 
  

o separadamente con el Presidente: e) Suscribir 
  

conjuntamente con el Fresidente hos certificados de 
  

acciones yv as actas de hinta General y de Directorio: 
  

F) Confteráír poderes genrercles previa eutorización del 
  

Virectarios a. Contratar empleados y fijar sus 
  

CEMUunerac Lotes , señalar sus funciones Y dar por 
  

terminados dichos contratos cuando fuere del casoj $) 
  

Eresentar por lo meros una vez al año a la Junta 
  

Liermerad de eccionistas y al Directorio un informe 
  

acerca de la situación económica de la Compañia, 
  

acompañado del balance general, del estado de pérdidas 
  

vucs 1) intervenir conjuntamente H vo Ganancias y más Ane f 

  

    con el Presidente en todo acto O contrato relativo A 

bienes inmuebles, que implinue transferencia de dominio   
  

  

ON: AS y 
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Y 

] 

j 
ao aravyvamen sobre ellos: 3) Lelebrar y ejecutar a 

namore “de la compañia los actos y contratos que le 

OB LOLLen hasta por elo .monto autorizado por el 

birectoria como de libre negoci ación E) intervenir 

corpuntamente con el Fresiídente en lodos 108 actos y 
  

contratos cuya cuantia exceda del 14 ¿mite que le fije el 
  

Directorio: 1) Abrir cuentas corrientes bancarias. 
  

otros valores < aceptar Y endosar detras de cambio 
  

a
j
 

nedociables, cheques u prdenes de pago, « nombre y por 
  

añ 
cuenta de la Compañia; 11) Presentar al Directorio los 

  

  

icitare sobre la 

  

intormes que este oraanismo dle sul 
  

> 

  

marcha de dos negocios sociales; mi CGbligar ala 
  

compañia s1n mas 1imitaciones que 1ak establecidas en 
  

  

la iey y en estos estatutos, sin | perjuicio de do 
  

preceptuado en el Artículo Doce de la Lev de Compañias: 

  

  

  

Ya nm) en  qeneral., tendrá todas 1 as facultades 

necesarias para ed buen manejo des 1 compañia Y las 
  

  

demás atribuciones que le confiere 2 ley y la  dunta 

teneral de eccronistas. Í articuto Ri má
 

un
 310 TERCERO. DE 

  

LA REFPRESENTACION LEGAL. La eoraaenbación legel de la 
  

y 
conperñia tanto judicial como extrajudicial la tendrá el 

  

  

Gerente  beneral de ella... y Se entenderá a todos los 
  

  

  

  

  

  

  

      
  

esuntoe relacionados con su airoa la Tráfico, en 

Operaciones comerciales 0 civiles, incluyendo la 

constitaucióén de  O0ravámenes de toda clase, con las 

lamitaciones Que establecen las Loves Y estos 

estatutos: limiteciones_ cue ceairár sin perjuicio de 

le dispuesto en el Articulo Lboce | de la Ley de 

“ 
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LOMbiridlas. / AECI CIAO RIBES INC CUARTO. 
  

CON ISARIOS. La  dunta General rambrará un 
  

Princaioad Y un. Buplente. Durarán 
  

. . . j po e 

ejercicio de sus Funciones un año, con las fa 1 es 

Y Fes ponme 
ARIA 

  

v  áGquellas que des fije la himta Generali  guedando 
  

   

  

¿tarados nara examinar dos libros, comprobant es. 
  

  CONE cpondencia y demás dacumentos de la sociedad aque 
  

Cante derer NECESA ios . ha requieren Ser accáonistas Y 
  

padrán Ey reelegidos indetinidamenteld ARTICULO 
  

  

E BELO, Li 

  

El Comisario, Princi pal 
  

mtará 

  

al final del ejercicio económico un informe 
  

  

tallado a de buurte Uerciina Ha reterente al est 

  

ado 
  

financiera v econámnica de la sociedad. Podrá solici tar 
  

quie E OA vpcue a dunta General extraordinaria cua ndo 
  

adoún caso de emergencia asi do amerite/ ARTIC ULO 
  

Ric 

  

MENE 

  

XTO. O PROFRUGA DEC FUNCIONES. Aunque term ine 
  

el neriad o para elo cual Fueron elegidos; los 
  

Lar 

  

t 4 FLIIE LOMEA Tios. continuarán en 

  

sus 
  

LAradt ha sta que la Junta beneral nombre a los 
  

    

iO 10s 

  

de destitución. en que el 
  

Fanciaario destituida será inmediatamente reemplaz ado 
  

par ej cue corresponda O por el desianado por la Jun td. 
  

ARTICULO TRI 

  

(M0 SEETIMO. —EJERCICIO  —ECONOMICO. FR El 
  

ederciada econámica de la sociedad ses contará del 
  

craimera de ada 
  

EU. TE 

Enerte al treinta y ouno de Diciembre de e 

CO ETE 

  

SAFE OUSTAVO. APROBACIOÓNES DE 
    BALA, 

  

Noa. podrá ser aprobado ningún balance sin   
  

    

2 y ep” ñ ma ve 
Yo e] 2, 
a e is 

|. 
ididades establecidas en la Ley de Compariias---] 
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nrevia intorme. del Lomisario. a disposición de aquien se 
  

  

candrán dichos balances, asi como das cuentas Y 

documentas correspondientes por io menos treinta dias” 
  

  

antes de la fecha en que se rew:irá la dunta General 

due 108  —aDbrobará. Ei balance aeneral, estado de 
  

  

pérdidas Y ganancias y SUS anexos, la memoria del 

erente  teneral y el informe del Comisario, estarán a 
  

disposición de los accionistas por lo menos con quince 
  

  

  

díiae de anticipación a la +echa de reunión de da Junta 

General que deberá conocerlos. lorticuLo TRIGESIMO 

  

  

  

MUERTA. RESERVAD FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y 

DISTRIGUCIOÓN DE — UTILIDADES, Una vez hechas . las 

deducciones E las que <=  Fetfiere el árticuio 

trescientos treinta y nueve de la Lev de Compañias. la 
  

Junta lienerad de Accionistas podrá decidir la +tormación 
  

  

de reservas —facultativas 0 especiales, nudiendo 

destinar. para el. efecto, una parte (todas las 
  

utilidades liquida es distribuibles a la  +tormación de 
  

tacultati PES Tvas 

  

vas especiales, si existiere el 
  

consentimiento un ánime de todos los accionistas 
  

  

en Casa contrario, del saldo distrituible de 
  

los beneficios lá quidos anuales, pOr lo menos un 
  

  

cincuenta por ciento será distribuido entre los 

accionistas, en proporción al capital pagado ale cada 
  

LOA ce eidos  t enda en COMDAñiad. ARTICULO 
  

CUADRAGESIMO. DISOLUCION, La disclución de LÓ la compañia 
  

el * vencimiento 
    tendra ludar por del olazo 0. DpOor 

resolución de la Junta General de fccionistas y en los 
  

Ar
t   
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2 PRIMERO LIGUIDACIóN, En todos d0s 3sosli de y ei 

o a . A 3 licuidación, (el Gerente General, salvo  d sposicióme? vt 
  

  

¿q S 
4 contraria de da  dunta General de fAccioniskadp que 9] 

Y, 
“¿ta ES 

5 acordera la disolución. será el liquidador principal, 
  

6 ejercienda las más amplias facultades Y 
  

7 sotetiéndose «las  diposiciones del  Códiao Civil 
  

8 Sobre mandato Y A las del Código de Comercio 
  

9 vidente, aue desde luenño  primaran sobre aquellas. La 
  

10 dunta General de Becionistas también nombrará un 
  

6 11 liquidador Suplente. Ve AUSULA QUINTA. —SUSCRIFCIOÓN E 
  

  

  

12 INTEGRACIÓN (DEL CAFITAL. El capital suscrito de la 

7 13 Compañia es de Cinco millones de SuUcres y está 

14 integramente peocsdo en la siguiente formal" o o - - - 
  

2 15 ACCIONISTAS Mo. DE CAFITAL CAPITAL 
  

* 16 SUCIONES SUSCRITO FAGADO EN 
  

17 NUMERARIO 
  

18 Diego Mosquera 
  

19 Fesantea 4.000 4 000.000 4*000.000 
  

20 Devid Faredes 
  

21 Fudrraciuid 000 10000, 000 1000.000 / 
  

22 VOTALES 3 OOO 000,000 = 000.000) 
  

  

7 23 CLAUSULA. SEXTA. —FORMA DE 860. Los fundadores de la 

- 24 compañía  pabaen el cien por ciento del cepital suscrito 
  

. 25 en dinero en efectivo, según consta del certificado/ 
  

26 bancaria del depósito del capital que se adjuntas 
  

27 CABAS A SEPTIMA. DISPOSICION TRANSITORIA . Los 
  

28 fundadores  facultan al Doctor David Faredes —Muirraqui     
  

         
o / AN AR E SATA 

E Moda j td IN: sE ie
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Aer 

Sara que realice. Tocdoz dos trámites NECESArios 

tenocientes «ee Gbtener la abescripcion de la presente 

BESo0FiITLTFa er el Heclistro Mercantil y para que CconvodaLe     
á la primera Junta beneral de  BArcionistas. UsteO . 
  

senñar Notario. se servirá eRñacir tas demás cláusulas de 
  

estilo. para la plena validez wi eficacia de este 
  

AMET rTLuneT Ta. rHasta aqui La mimita/oue duecda elevada A 
  

escritura publica con todo el valor legal, vv que dos 
  

comparecientes la acebcran en todas sus partes, la     
misma que está  tirmada por el Doctor David Paredes 
  

HAL IrEcinddoa atiliado alí btoleazo de Abogados de —Uuita, 
  

ba70o el numero d0s mil cuatrocientos novénta Y uno). se 
  

  

  

acrega el comprobante de deposito bircario en Luenta de 

intearación de Lapital. Fara la colebración de esta 

£ obeervyarona 105 preceptos iegales del caso; 

  

  

Ya isida que les fue a los comparecientes por Mi, el 
  

PRITAFic. se. ratitican Y tirman conmiao en unidad de 
    
  

  

Aci. de todo la. cual doy Es, (Firmado) Juan 

MOSoOLuiEra vesantes»/ védula de Ciudadanía No. 1/005091/- 

E Certificada de Votación No. 1417-2985 iftirmado) 
  

david. Faredes Muirradui; Cédula de Ciudadania No. 
  

      10d PU Certificado de Yotación No. 12-13. El 
  

Motaria iftirmado) Jorae Hachado Ll. ro A A o 
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(6 banco de prestamo! ' 

  

GERTIFICADO VI INTEGRACION DE CAPITAL 

o 
O
 o DO
 

NS
 

Quito, .08.... de .NOVIEMBRE ........ a q 

E
 

     

  

  y 

o . Sa 
ertiticamas que on esta lechas, ze ha ahiertóá *en SI Pam 

. restanos de esta cimlad, naa coenla de inte sion Ea vinital . | 
nombro %c la conrañia ”* GRUPO PROMERICA.S.A. Da 
vor 1a enntagad de . CINCO MILLONES, 00/100 SUCRES. a 

N
O
 

a 

   

  

A
 

A
 

A
 
A
 

e
 

rg 

ACUOICOHIGTAS 0 200193 TAÁLORES i 

JUAN DIEGO MOSQUERA PESANTES _...............9/»%' 000.000. 00. a . E 
-DAVID. PAREDES MUIRRAGUI ......--...... E o OA 4 

cr a nr rr rr rr rr nr rro ro 4 E 0 A. 
e eo... . +. +...» , AL 

A E . . .. o. e 

o AN 4 

  

TGTAL noma BLOOD 

21 Banco entregará +1 capital dopesitedo en al  '“uenta de Z 
shegracion de capilal”, una vez copstituida n da 
»peria, 1 Jos «elerinistroadores qre hubieren silo desginsdos pur... 

sr? 
cata on a Jas apoteratos de las compañía extranjeras, previa la 

. . . hd : z 

osicilisdga Ja . 

  

cresentlición 21 Barco de lá “ocamunicación del Superintendente den 
fanooz y We Compañías de que la compañía de que se trata se 
añoruerl á bitarenta constituida o domiciliadas, y de la entrega del 2 . 
A . 

ay 

3 é2l adulnistirator o copia del poler del apoderado, 
sQ, con ¿a corresportente constancia de Imscrirolca. 

  

    

      

  

         

  

, - z o - . -.e . - 2 + 2 is ? 
no m2 ca 14 tem dad, 1 Liu Vo * Rito 

O coarnia de ln 
no Capital” ce provic antregra 

vepia e le ont caite Yi 3uperis: 
bo 

ia Comnahlas 

A ¿TARA Copasato astorncara en interes antal dez 
sniregrada q nalo ran el canita a e 3 an cuaplid       

  

   

  

   

  

e mimilas =nalrerís 22 

nroirnirra antes an 

intoraror 

Ao 

412. 
A AN 
ht dr. es 
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AA A AS er 

     



10 

11 

12 

13 

14 

i5 

16 

17 

12 

19 

20 

21 

pe 

  

torró ante mí; y, en fe de ello, confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a diecisiete de Novienl 
  

bre de mil novecientos noventa y tres. 
  

  

  

p
p
 

    
  

    

  

| », / 
Eg Re e za ER » 6 

L 

2 a ( 
uE o 

y 
pu 

, £ 

rar A: ”- - 
  

  

Pe 

  

“ 
+ 

RAZON" + Mediante Resolución.» No. 93; 4.1. 1.2433, dictada 
  

  

por *la;” Superintendencia de Compañías, el 9 de 
.— _ - : — PA 

Diciembre de de 1.993; se aprueba la constitución de 
  

GRUPO PROMERICA S.A. Tomé nota de   seste particular, al 
  

margen de la respectiva escritura triz, por la cual 
  

se constituyó dicha compañia, otorgada en esta Notaría 
  

el 17 de Noviembre de 1.393. 
  

Quito, a Y de Diciembre de 1.993. 
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DUI: 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número dos mil cuatrocientos treinta y tres, del señor Inten- 
  n= 

dente de compañías de Quito, de 9 de diciembre de 1993, bajo 
  

el número 2734 del Registro mercantil, tomo 124.- Queda archi; 

  

vada la segunda cofia certificada de la escritura pública de 
  

constitución de la compañía "GRUPO PROMERICA S.A.”, otorgada 
  

el 17 de noviembre de 1993, ante el notario Primero del cantón, 
  

Dr. Jorge Machado Cavallos.- . Se dá así cumplimiento a lo dis: 
  

puesto en elart. Tercero de la citada Resolución, de conforái, 
  

dad a lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975 
  

publicado en elRegistro oficial 878 de 29 de agosto del mismo 

  
año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 23361.- Quito, 

  

a catorce de dictembze je mil novecientos noventa y tres.- EL : l 7 
  

   REGISTRADOR, - AUN 
- 

Fa gy Q qn 
Gr. Ciustavo Cora 

€ to pe 
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RENITRADON li 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno  


